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MtNISTE!ÚO,Í,E 'TRAB,<30 Y,l'OMS!ÓN $0(:IA!. 
'vr-a~ADá-óe.~t>QV!~CI9~~ y CC,NTRAT~~ONés .i~tlTVaPNAL 

San,,So:IV:odor, El SGMldor •. C. A. 

catorc!2, de, ,la que ,con$tá c¡ue q folio cuatro vuel.to, se encuentra el Actá,de .J"uramentc1cióh q tr'Av'és de,la cual el 

Social; y en nombl'e y rep,;~e.ntaci<Ín del M!N:tSTEIUO t:iE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCXAL DE LA 

REPÚB,LlC:A bE EL SAI.VADOR, quien e11 e$te instrumento medenominal'é "La Institución Arrendataria'', 'El 

'Ministerio" o 'MTPs";, ,por ,medio del pr,esente instrumento otorgamos el,siguíente ,Contrato de SERVICIO t>E 

ARRENl:>AM:i:ENTO DE INMUEBLE t>E LA OFICINA t>EeARTAMENTA!- DE MORAZÁN,, MXNISTERIO DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, MTPS ,cero cuatro - dos mil diecisiete, sujefo á las,clclusulas si~uientes: 

,l.· OBJETO DEL CONTRATO: Que por e$te medio "El Arrendante" entrego en orrendamie,nto símple. a "La 

InsfituciÓll Arrendataria", un inmueble,de su propied!ld ubicado en el Barrio de lo Crui d,e la Ciudad de,S..n 

Fr<1ni::i:ko Gl)tel'!l. di$trito di<I miSt!IO 'nombre, deportamimt,o de Moráz<W: e ins,crito en ,ti RegjStf'O ,de Id 

Pró~iedad Rcilz ,é Hipotecas ,de la Primera, Sección de Oriente, bc;ijo la matricula ndl'ilero ,nueve cero ceM,cuatro 

siete tero riueve,S!!iS - cero cero cero cero ciwo;..y "La Institución Arrenc;latari<1",recíbea,su ,entera satisfacción 

ei inmueble ,ahtes relacfohado, el cual servirá para qqe funcione la oficina del M,nister.io de Trabajo y Previsión 

Socjéd ,en il DepClrfamento de Morazán. II;- PI.AZO DEL ,CONTRAtO: El pfazo de este Contrato, es del 

dieciséis de'énero altreinto y 4no de diciembre de dos mil diecisiete. m. - PRECIO Y FORMA DE PA,GO: "l.a 

J;nstit.ucion Arrendataria" po.gará a "El Arrendante", la cantidad' de DIEZ MIL, TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SE:i:5 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS tíE AMÉl'!ICA ($10,396,,00), 1fogadefQS ,una cuota ,de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI,bOS tíE AMÉRICA ($452.QO)y 

once cuotas mensuales, fijas; vencidas y sucesivas, de, NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE' LOS Es'rA()OS 

UNIDOS DE ,AMÉRICA ($904.00), dicho monto in¡:luye IM retenciones de Ji,y correspondientes. El pago se 

hará efectivo durante, los sesenta (60), dfas calen.fario siguiente e:¡ la presentación de Ja fact~r!l a laúNitíAD 

F!NANCIERA. INSTITUCIONAL (UF!), y reporte, siempre y cúando fo docomentación presentadi:i esté de 

acuerdo a los reque:rimietitos de "Ld Institución Contratante". El monto antes mericionado en ,calidad de pago se 
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MINJ&TSIUO .OS TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
VN!!)ÁD' oe.,ii!)QVXSlClQNes. y CONTRAT~CIONES INsnTUGIONAI. 

&:sn·S1Ílvod0r, El So.lvador,·C. A,, 

depositárÓri en su Cuerifo de Aho.rro: a nombre de Andrés Omar Ferrufino Mata, número 

el Banco .de Fomento Agropecuario (BFA),. en 

los plazos y términos estipulados en .esta misma cláusula. IV, - OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDATARIA: 'La Institución Arrendataria'' se obliga al pago del Arrendamiento de acuerdo a lo pactado en 

la Cláusula ¡¡¡, así como al pago de los servicios de agua, energío eléctrica, y a efectuar las reparaciones 

l<1cativas del inmueble. 'El Arrendante" se obliga a pagar los impuestos municipales. Al respecto, 'La Institucion 

Arrendataria' HACE CONSTAR: Que para cancelar la cantidad pactada en la Cláusula Ill, tiene vigente en 

forma. legal la respecti.va.asignación presupuestaria dos mil diecisiete, la cual es financiada por fondos GOES, 

V.- ADMINISTRAbOR DE CONTRATO para darle seguimiento al presente Contráto, se noml:;,ra como 

administrador del Contrato a el Señor Rufino Canales Martínez, de conformidad al acuerdo Ministerial número 

noventa y dos de fecha veinte .de diciembre de dos mil dieciséis. VI.~ OBLIGACIONES bEL ARRENDANTE: 

'El Arr.ehdahte' se compromete a brindar los Sérvicios de. Arrendamiento objeto de este Contrato y a.cumplirlo 

de manera oportuna y responsilble y de conformidad al Artículo .1712 del Código Civil y lo. reguládo en el Título 

XXVI del Código Civil. VII.-. CESIÓN: Queda expresamente prohibido a "El Arrendante" traspasar o ceder a 

éualquier título .los d.erechos y obligc;iciones que emanen del presente Cor¡trato.sin previa autorización por escri.to 

de 'La Institución Arrendataria". La Trasgresión de esta disposición dará lugár a lá caducidad d.el Cotttr.ato. 

VIII.• CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CO~ATO: El presente Contrato cesará en .sus efectos, por la. 

expiraci'ón del plazo del mismo o por cualquier causcd contemplada en el Capftulo IV de lil expíracíón de/ 

Arrendamiento de Cosas del Título XXVI Del Contrato de Arrendamiento del Código Civil. IX. - PLAZO bE 

RECLAMOS: 'La Institución Arrendataria' podrá realizar a 'El Arrendante' cualquier reclamo sobre la 

condición de la prestación del servicio por el tiempo en que dure el plazo del mismo. X. 0 

MODIFICACIONES, AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA: Las modificaciones, ompliaciones y/o prórrogas al 

presente Contri:tto, deberán hacerse por medio de notas. escritas, estando ambas partes de acuerdo, lo cual 
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MtNisra;o. <DE'TRABAJO.Y: MM.SI9N· sociAL. 
ÚNIOAD C>e At>QU1Sl:ct0Nes ·Y. co,wtfu:TAdé>Ne:$ INSTlTUCION~L 

Sa.n SO.lva.dór/9:Salv'<tdór, .C. A. 

deberá nacers.e con treinta díCls de anticipacián .. Siempre y éuando concurra una.de 1.as sitüqc)oM.s $i9~ientes: 11) 

cuando ei<istph nuevos netesidade.s, siempre vinculados al objeto conti:'ae+uaí y b) ~uando .sudan causas 

it11previstas. En tales casos se emitirán y firmarán los documentos contractuales correspondientes .. XI:-

bOCüMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de este Contrato con fuerza obligatoria: cualquier 

documento que emanare o se derive del presente !nstrumento. XII.- .INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: 

De conformidad O:I Artícul" nt1mero ochenta y cuatro inciso primero y segundo. de la Ley de Adquisiciones y 

Contratacrones de la Administraci6n Pública, (LACAP), '.La Institución Ai:'rendafaria" se reserva la facultad de 

interpretar el presente Contrato, de conformidad a la ConstlNción de lo Repúblíea, Lcr Ley de Adquisidone.s y 

Contrataciones de la .Administración Pública (LACAP), a lo e.stable~ido en él artlcülo u~ mil set.eciénto~ tresy 

siguientes del.Código Civil en lo que respecta, a los.Contratos de arrendamient<l de ínmueple~. det11<l$ l.,;~i~Ío.dón 

aplicable)' los principios generale$ del berecho Administrativoy de la forma que mós convenga al jnterés públic~ 

que .se pretende .satisfacer .de forma dire.cta o indirecta c,m la. prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendérert tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. "El Arrendante" 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a•dar estricto cumplimiento a. las instrucciones que al respecto 

dicte 'La. Institución Arr~dataria" las cuales le serán. comunicadas por medio de su Director Adminisfrativo. 

XID> SOLUCIÓN DE CONFUCTOS: Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren .durante lo 

ejecución del presente Contrato, se. estará a lo dispuesto en lo estab.lec.ído en el Código Civil y la Ley de 

!nquilinato, y.en caso de Arbitraje, las partes podrán dirimir el conflido por medio de c.m Arbitraje Ad Hoc el 

cual será de Derecho o Técnico, según la naturaleza de la controv.ersia y se someterán a k1s disp.osicione$ de ]a 

Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. XIV. - TERMINACIÓN BILATERAL: Las portes contratantes 

podrán, de conformidad al Artículo noventa y cinco de Ley de Adquisiciones y Contratacione.s de fo 

Administración Públit:a (LACAP) y lo establecido al respecto en el Código Civil y la Ley de Inquilinato, dar por 

terminado bilateralmente la rela~ión jurídica que.:emana del presente Contrato, debiendo ,:nJal caso comunicarse 
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MÍNisTaUC, be ,Í'RABAJ'O''Í PRJ;VISIÓN SOCIAL 
íJNltMD 1>E At>QUIS!ctONES Y, CONTRAT l!CWNES INSTITUCIONAL 

Sen SQlvador, El' $ó.JV(ldor,. C. A. 
UJ/MTPS/ J./04-201 7 /HEl-35 

por escrito .con no menos de treinta díc;s de c;nticipación a fa fecha prevista, para la finalización del presente 

instrumento. XV.- JIJRlSt>ICCIÓN 'I LEGISLACIÓN APUCABLE: En caso de acción judicial, "El Arrendante" 

señala como su domicilio especicl el de estc Ciudad y como legislación cplicable lo estipulado lo que al respecto 

riegúld él Código Civil y la Ley de Inquilinato. XVI.-NOTIFICACIONES: Todcs las notificaciones referentes c [a 

ejecución de este Contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las 

partes contratantes, para cuyos efeétos las partes seí\'alan como lugar para recib.ir notificaciones los siguientes: 

"La Institución Arrende,taria", su Oficina Central, ubicada en diecisiete Avenida Norte y Alameda. Juan Pab.lo 

Segundo, Edifício número tres, Nivel uno, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Sclvcdor y "El Arrendante• en 

ochentay nueve Avenida Norte, número diecinueve, Colonia Esperanza, San Miguel, departamento de San Miguel. 

Así nos expresamos. los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los terminas y ef.ectos. legales del 

presente Contrato, ratificamos su contenido, en fe de lo cudl firm.amos en la ciudad de San Sclvador a los 

veintid6s días d.el mes de diciembre de dos mil dieciséís. 

una parte, Axxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx quien es de cincuentc y ocho añ'os de edad, agricultor, del domicilio 

de San Miguel, Departamento de San Miguel, persoM a quien no conozco pero identifico por medio de 

su Documento. Único de Identidad número 

Identificación Tributaria 

con Número de 

quien actúa 
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MINIÉ.U:;IUO· l)ei iRABAJd :Y PÁi:\ÍISlÓN. ;sbdAL 
ONibA1>'.'be'. ll'bQLli'~?NES.y.~r.m~;trAf[oNeS' ,tNstt't1140NAL 

:son. SQlvadOr«.El:SoJvodor, .c. A. 

en represent/lci6n, en ,c(iiid¡;d de Apoderadó Administrativo del señor l:lavid Antonio Ferrufino M¡;ta, quien es de 

cincueritily seis añ.os de edad, Agricultor, d.e1 do111icil.io en.la ciudad de Freeport, E$1"ado de NuevaYork, Esfodos 

Vni<;ios de América, con: Licencia de Conducir número dos cuatro seis dos siete seis cero seis cinco, ex¡,edida e.1 

d(a cinco de mayo de dos mil catorce por el.Departamento de Motores y. Vehfculos del. Estado.de Nueva York, la 

cual .expira el día trece de .mayo de dos mil dieciocho, quien en Jq .sucesivo se den.ominará. "El Arrendante'; y 

SANDRA EDISEl. GVEV ARA PÉREZ. quien es de cincuenta y tres años de edad, Empleada, del dQmicjlio .de 5/lh 

Salvador, Departamento de San Salvador, person!l 111uien .no conozco.pero identifico pór medio de su Documento 

Único de Identidad. número , YNúmiaro .de IdentifJc::oci6n Tributar:ia 

actuando en nombre y representaci6n del 

Estado y Gob.ierno de Et .Salv<1dór, específicamente .del Ministerio de Trabajo y Previsión,Social. lpstitudon con 

Núfñero de ¡dentificación Tributaria cero seis uno cuafro - cero uno uro 'Uno dos. dneo- cero cero tres - seis, en 

su calidad .de Ministra de Trabajo y Previsión Social, personeria que doy fe de .ser legitima y suficiente por 

haber tenido a. la vista: ·a) Certificación 'del Acuerdo Ejecutivo número ocho, emitido por la Presidencia de la 

Rep~blica de Él Salvador con fecha uno de junio de dos mil catorce,. mediante el cual el Presiden+ie de la 

República'la nf)mi:>;o, a partir del dfa uno de junio de ese año como Minl$1"ra de Trabajo y Previsión Social; y b) 

Certifi.cación delAda de Juramentación de .Funcionarios Públicos que IJeva la Presidencia de la .República, 

extendida por dLicendado Francisco·Rubén Alvarildo Fuentes, Secretario para··Asuntos Le~islativosyJürldicos 

de la .Presidencia de la Repúblka de .El Salvador, el día uno de junio de dos .mil catorce, de .la que C!>nsta que a 

folio cuatro vuelto, se encuentra el Acta de Juramentación a través de la cual el señor Presidénte ~.e la 

República .tomó protesta constttucional a su persona como Mini$1"ra de Trabajo y Previsión Social; y en nombre y 

representación del MINISTERIO l:lE TRASAJO Y PREVISIÓN SOCIAL l:lE LA REPÚBLICA t:>E a 
SALVADOR, quien .en este instrumento se denominará 'La Instituci6n Arrendataria", 'El M(ni$1"erio" o "MTPS", 

y ME l:ltCEN• que reconocen como suyas las firmas puestas al pie def documento onter,or, 'SERlti:CIO DE 
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MiNISTBUO,DE TAA8Al0 Y·PREVl:SlÓN SOCIAL 
ÍJNibAb DÉ' ADQ\!!SlCIÓNcS ·Y CON'fRATAClONSS .IN&i"rrVQ:ONAI.. 

San·Sq�va.dor, Et Síllvador, C.,.A. 

ARRENDAMIENTO .INMUEB(E OFICINA cePARTAMENTAL DE. MORAZÁN, MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN SOCIAL", MTPS cero cuatro - dos mil diecisiete, reconc>ciendo además todos los conceptos 

vertidos en el mismo, por medio el cual "El Arrendante" se· compromete a cumplir el objeto del presente 

establecí.do en fq cláusula I del Contrato que pre.cede y ;La !nstitución Arrendutaria" se compromete a reali:zar 

el pago del servicio. de conformidad a.la Cláosula III Preeioy Forma de Pago, concelándole a "El Arrendante" la 

cantidad de DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS bE 

AM,ÉRICA ($10,396.00), pagaderas una cuota de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS EST.ADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($452.00) y once cuotos mensuales, fijas, vencidas y sucesivas, de 

NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($904.00), dicho monto 

incluye las retenciones de ley correspondientes. El pago se .hará efectivo durante los sesenta (60) días 

calendario siguiente o la. presentación de lq factura a la UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI), 

siempre y cuando la documentación presentada esté de acuerdo a los requerimientos de "LQ It\stituc.i6n 

Arrei'\datariá'. As.í se expresaron. los comparecientes a quienes expliqué los· efectos legales de la presente acta 

n<>tarial escritq en. dos folios útiles y yo la Notario DOY FE: que son .auténticos las firmas que anteceden 

por haber sido puestos por los comparecientes. a m.i presencia de su puño y letra, y 1.eldo que le fue' por mi a los. 

constancia firmamos. 

MINISTERIO· Cli:"TRA:9AJO Y PREVI ÓN SOCIAL 
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